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Surganeremencia 
DE COMPAÑAS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCIÓN VOLUNTARIA ANTICIPADA DE 
LA COMPAÑÍA DENOMINADA INTERCASHINC $ A 

3 ANTECEDENTES La compañia denomnada INTERCASHINC S.A. se 
constituyó mediante escritura publica otorgada ante el Notano Fngésimo del 
cantón Guayaquil el 26 de enero de 2014 mecnla en el Regustra Mercante 
del cantón Guayaquil el 11 de tebrero de 2011 

CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN - La escrturs publica de ¿solución volun- 
taña antcipada de la compañia denominada SA, otorga- 

da el 5 de enero de 2012 ante el Notario Publico Trigésimo del cantón Gua- 

yaquil ha sido aprobada por de Supenmiendancia de Compañías mediante 
Resolución No. $C.4) DJDL-G 12 0000847. del 28 de Febrero del 2042 
DTORGANTE - Comparece al otorgamiento de la escntura publica antes 
mencionada el señor Magiur Alberto Andrade Garay, en su caldad de Ge- 

rente General de la compañía, de estado civil casado de nacionalidad ecua- 
tonane y domicivado en el cantón Guayaquil 

DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y PUBLICACIÓN - La Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución No $C LJ DJOLG 12 0000947. dei 28 

de Febrero Gal 2012, aprobó la disolución volurtara antaipada y ordenó 
la publicación del extracto de la referida escrituro publica, pOr 11es das con- 
secutivos pára eléciós de oposición de terceros señalada en el Art 33 de 

la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como ecto previo a su 
insenpción 
AVISO PARA OPOSICIÓN Se pone en conocimuanto del publico la diso- 
lución voluntana antecpada de la compañía denomnadá INTERCASHINC 
S.A. a tn de que quienes sa creyeren con derecho a oponerse a su mecnp- 
ción, puedan presentar su peución ante uno de los Jueces de lo Cial des 

domtcino pnncipal de la compañía dentro de los ser días contados desde la 
fecha de la ultima publicación de ess extracio y además, pongan el parte 
cular en conocimiento de (a Superimtendencia de Compañias El ¡es y/o ac 
cionente que reciba la oposición notificará a este Supenmiendeneia dentro 
Oe! término de los dos siguentes diss, adjuntando el escnta de oposición y 
providencia ¡ecaída sobra ala, De no existy posición o de no ser notificada 
ac la torma antes indicada se procederá a la macripción de la escritura pú 

blica de Disolución de la dicada campaña y al cumphmiento de los demás 
requisitos legales 

” 
so 

      

Gueyagul 28 de Febrero del 2032 

Ab Robarto Ronquillo Noboa 
DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE LA INTENOENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

  

  

Mzo 7-8-9 (89159) 

AS 

EXTRACTO 
PAÍLA DENOMINADA ROLTEC SA 

1 ANTECEDENTES - La compañia denominada RÓLTEC S.A, se constituyó me- 
diante escritura publica otorgada ante el Notano Décimo Séptimo dei cantón 
Guayaqui, al 18 de enero de 1998, msenta en el Registro Mercantil del cantón 
Gusyaquil el 20 de lebrero de 1998 

2 CELEBRACIÓN Y |- La escritura publica de disolución volunia: 
na antoipada de la compañis denominada ROLTEC S.A. otorgada el 6 de de 

ciembre de 2011, anta el Notano Publico Quinto del cantón Guayagud ta so 
aprobada por la Supenntendancia de Compañias, mediante Resolución No SE, 

UU DJDLG12 0001008 del Z de marzo dei 2012 
3 OTORGANTE.- Comparece al otorgarmento de le ascntura publica antes men- 

canada el señor Carlos Lurs Estrada Eswada en su calidad de Presidente de la 

compara. de estado ce casado, de nacionadad ecuatonana y domiiiado en. 

el cantón Samborondón, 

4 DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y PUBLICACIÓN. La Supenntendencia de Conv 
mediante Resolución No SC 13 DJOLG 12.0001008 del 2 de marzo 

del 2012, aprobó la disolución voluntaria anticipada y ordenó la pubiicación del 

extracto de ll refenda escritaro púbica, por tres días consecutivos, para afectos 
de opasción de terceros señalada en el Art 33 de la Ley e Compañias y Regla 

mento de Oposición, como acia previo a su mscripción: 
$ AVISO PARA OPOSICIÓN. Se pone en ronocimento del publico Ja disolución 

voluntaria anticipada de la compañaa denommada ROLTEC S.A, a han de que 
quienes se crayeran con derecho a aponerse a su msEngción. puedan presen 
ter su peución artte uno de los Jueces e lo Civil dal domiciho principal de la 
compañis denso de los ses dias contados desde la fecha de ía ultima publ» 
cación de este axtracio y, exemás, pongan el parncular en conocimiento de la 
Supenntendencia de Compañías El juez y/o accionante que reciba la oposición 
'noticará a esta Supertendencia, dentro del térmna de los dos siguientes dias, 
adjuntando el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella De no exsste 
oposición o de no ser notihcada en la forma antes imcicada se procedera a la 
mscneción de la ascntura pubica de Disolución de la indicada compaña y al 
cumplicruento de los demás requisitos legales 

Guayaquil, 2 de marzo det 2012 

Ab Roberto Ronquillo Nabos 

DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y 
'UQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

DE GUAYAQUIL 

Mzo 8-9-10 (89227) 

Surrzneraoencia 
DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA BOUNDLESS 
COUNTRY TURISMO S.A. 

  

La compañía BOUNDLESS COUNTRY TURISMO 
S.A, se constituyó por escritura pública otorgada ante 

el Notarso Décimo del Distrito Metropolitano de Quito, 

el 16 de Febrero de 2012, fue aprobada por la Supenn- 

tendencia de Compañías, mediante Resolución SC.W. 

D.JC.0.12.001064 de 28 de Febrero de 2012 

1.- DOMICILIO: Cantón OUÍJOS, provincia de NAPO 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 2 000,00 Número de Ac 
ciones 2.000 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: DESARRO- 
LLO PROFESIONAL DE ACTIVIDADES TURÍSTICAS, 
DIRIGIDAS A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN 
FORMA DIRECTA O COMO INTERMEDIACIÓN, UTk 
UZANDO EN SU ACCIONAR MEDIOS PROPIOS O 
DE TERCEROS, PUDIENDO POR LO TANTO REALI- 
ZAR Y PRESTAR SERVICIOS YA SEA COMO UNA 
AGENCIA DE VIAJES MAYORISTAS, INTERNACIO- 

NALES Y OPERADORES, EN SUJECIÓN A LA LEY, 
REGLAMENTOS Y LAS AUTORIZACIONES PERTH 
NENTES. 

Quíto, 28 de Febrera de 2012 

Dr, Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódr 

co de mayor circulación en el domicilio principal de la 

(89254) 

  

Sorgunrenesos 
Se COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA COMPAÑÍA 
DE SERVICIOS DEPORTIVOS Y PRESTACIÓN 

DE INSTRUCTORES COMSEDEPREIN CIA. 

LTDA, 

La compañía COMPAÑIA DE SERVICIOS DE- 

PORTIVOS Y PRESTACION DE INSTRUCTORES 

COMSEDEPREIN CIA, LTDA., se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario Trigé- 

simo Primero del Distrito Metropalitano de Quito, 

ei 31/enero/2012, tue aprobada por la Superm- 

tendencia de Compañías, mediante Resolución 

$C.14.DJC.Q. 12.000672 de 08/tebrero/2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropohtano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscnto US$ 400,00 Número de 
Participaciones 400 Valor US$ 1,00, 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) LA 

ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE ACTIVIDADES 
DEPORTIVAS, LÚDICAS Y RECREATIVAS..... 

Quito, 08/febrero/2012 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un pe- 

riódico de mayor circulación en el domicilio prin 

cipal de la compañía. 
189291) 

AE some 
dE COMPAÑÍAS 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA SOLEDISPA SERVI 
CJOS Y CONSTRUCCIONES - SOLEDICONS S.A. 

La compañía SOLEDISPA SERVICIOS Y CONSTRUC- 

CIONES - SOLEDICONS S.A., se constituyó por escritu- 

ra pública otorgada ante el Notano Séptimo del cantón 

GUAYAQUIL, el 313/febrero/2012, fue aprobada por la 

Superntendencia de Compañías, mediante Resolución 

$C.1J.D4€.G.12.0000940 28 de febrero de 2012, 

1%- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de GUA- 

» CAPITAL: Suscrito US$ 800.00 Número de Ac- 
ciones 800 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: 

US$ 1.600,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es. UNO. LA 

COMPAÑÍA TIENE COMO OBJETO PRINCIPAL: LA 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES EN GENERAL: .. 

Guayaquil, 28 de febrero de 2012 

Ab, Melba Rodríguez Aguirre 

SUBDIRECTOR JURÍDICO DE CONCURSO 

PREVENTIVO Y TRAMITES 
ESPECIALES 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañla. 

  

  

  

(89283-1) 

y Suerorrenoeson 
A Ds ComPAÑ AS 

EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA MANAGERS SOLU- 
CIONES MAGERSOL $.A. 

  

  

  

  
mn SUPERINTENDENCIA 

A De COMPAÑÍAS 

DE LA ESCRITURA PUBUCA DE DISQUICIÓN VOLUNTARIA ANTICIPADA DELA COM: 
PAÑÍA DENOMINADA UMPFIAL 5.4 

Y ANTECEDENTES. La compañía denominado UMPRIAL S.A, se constituyó me- 
alante esentura publica otorgada ente el Notano Dégmo Séptimo del cantón 

Gueyaqui, al 18 de enero de 1998, mscrita en el Regestro Mercanal del cantos: 
Guayoqui el 16 de febrero de 1998 

2 CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN - La escntura publica de disolución voluntaria 
antapeda de la compañía dencaminsda UMPRIAL S.A, otorgada el 6 de dicient. 
bra de 2011, ante el Notano Publico Quinto del cantón Guayaqui fa sido apro. 
bada por la Supenntendenas de , mediante Resolución No SC4L 

DJOL.G.12.0001002 del 2 de marzo del 2012 
3. OTORGANTE.- Comperece al otorgamiento de lá escrrturo publica antes men- 

«tonada el sañor Carlos Lurs Estrada Estrada, en su cahdad de Presidente de la 
compañía, de estado om casado, de nacronalriad acuatonana y domchado en 
el contón Samboronción, 

4, INSOLUCIÓN VOLUNTARIA Y PUBLICACIÓN. La Supermtendenaia de Corn 
pañas, mediante Resolución No. SC.U.OJDLG 12.0001002 del 2 de marzo 

det 2072, aprobó le disolución voluntana anticepoda y ordenó la pubhcación dl 

Surramrennenora 
DE COMPAÑÍAS. 

EXTRACT 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA SESIO- 
TTOURS S.A. 

  

La compañía SESIOTTOURS S.A., se constitu- 

yó por escritura pública otorgada ante el Nota- 

rio Décimo del Distrito Metropolitano de Quito, 

el 06 de Febrero de 2012, fue aprobada por 

la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución $C.14.DJC.0.12.000998 de 25 de 
Febrero de 2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 

to, prowncia de PICHINCHA 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 
Acciones 800 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: EL 

DESARROLLO PROFESIONAL DE ACTIVE 
DADES TURÍSTICAS... 

Quito, 25 de Febrero de 2012 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un 

periódico de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía 

  

3:  UMERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA EVENTOS Y 
REPRESENTACIONES GOLDENSALSA CIA. LTDA. 

La compañía EVENTOS Y REPRESENTACIONES 
GOLDENSALSA CIA. LTDA., se constituyó por es- 
eríura púbhca otorgada ante el Notario Tercero del 

Distrito Metropolitano de Qu:to, el 25/agosto/2011, 

fue aprobada por la Superintendencia de Compa- 

ñías, mediante Resolución SC.1J.DJC.0.12.001132 
de 02/marzo/2012. con ta siguiente modihicación 

en el cuadro de mtegración de capital sustitúyense 

tos térnunos “acciómstas” y “acciones” por “socios” y 

“participaciones”, respectivamente 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropoktano de Qusto, pro- 

vincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Número de Par- 

tespaciones 1 000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de ta compañía es. A) EXPLO- 
TACIÓN DE NEGOCIO DE DISCOTECA RELACIO- 
NADO CON CUALQUIER GÉNERO MUSICAL, EN 
ESPECIAL EL DE SALSA, BAR, CAFETERÍA, DIS- 

CO-BAR. RESTAURANTE. 

Quito, 02 Marzo del 2012 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto daberá publicarse en un periódi- 

co de mayor circulación en el domicilio principal de 

la compañía 

La ía N SOLUCIONES MAGERSOL 
S.A. se constituyó por escritura pública otorgada ante 

€) Notario Séptimo del cantón GUAYAQUIL, el 11/ene- 

ro/2012, fue aprobada por la Supermtendencia de Com- 

pañias, mediante Resolución $C.1J.DJC.G.12,0000930 
28 de febrero de 2012. 

1.- DOMICILIO. Cartón GUAYAQUIL. provincia de 

GUAYAS. 

2- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Ac- 
ciones 800 Valor US$ 1.00; Capital Autorizado" 
US$1 600,00. 

3. OBJETO: El objeto de la compañía es LA ASESO- 
RIA Y CONSULTORÍA CONTABLE. 

Guayaquíl, 28 de febrero de 2012 

Ab. Melba Rodríguez Aguirre 

SUBDIRECTOR JURÍDICO DE CONCURSO 

PREVENTIVO Y TRAMITES ESPECIALES 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un pertódr 

co de mayor circulación en el dommcillo principal de la 

compañía 

189283-2) 
  

  

  

  

extracto dela refenda escntura publica, por tras días consecutivos, para efectos 
de opoación de terceros señalada en el Art 33 de la Lay de Compañías y Regla: 
memo de Oposición, como ac Previo a Su Ir 

5. AVISO PARA OPOSICIÓN, Sa pone en conocwruento del público la disalución 
voluntana anuapada de la compañía denominado GMPRÍAL 
Qquenea se creyeren con derácho a oponerse a su mscnpción, puedan prasar- 

tar su petición ante uno de los Jueces de fa Cil del dormaho pracipal de fo 
compañía dentra de los ses alas cortados desde la leche de la ulbmo puble 
cación de este extracto y. además, pongan el partcular en conocimiento de la 
Supenntendencw de Compañas. Él juez y/0 accionante que recibe la oposición 

notificará a esta Superintendencia, dentro del término de los dos siguentes días, 
exfuntando el escnto de oposición y providens recado sobre ella De na exustr 
oposición o de no ser potificada ef, la forma antes macada se procedera a la 

insenpaión de la escntura publica de Disolución de la indicada compañía y al 
ssumplimianto de los demás requstos legales. 

Guayaqué, 2 de marzo def 2012 

An, rober Fonquil Nos 
DIRECTOR JURÍDICO 

KOUDACIÓN DE LA INTENDENCIA DE COMPAMAS 
DE GUAYAOUAL 

Mza 8-2-10 (89230)     En acatarmento de lo dispuesto por el artícuio 393 de la ey de 

Compañías, requiero publicamente a los acreedores de la compañía 

PASAGRO S.A, "EN LIQUIDACIÓN”, a fin de que quiénes tengan en 
derecho tal calidad, presenten ante el suscrito Liquidador, en la of 

cina número 805 del edificio Blue Towers, ubicado sobre la Avenida 

francaco de Orellana númera 100, ciudadela Kennedy Norte, en el 
término de veinte días contados desde la tercera y ufma publicación 
de este aso, los documentos que acrediten su derecho, praaméndoles 
que de no hacerlo, se tomarán en cuenta solamente a las acreedores 
que hayan presentado su rectamación y los que aparezcan reconocidos 
como tales en ta de par la debida 

Guayaquil, 28 de febrero del 2012 

Ing. Las Fernando Uilsigworth Guertero 
Liquidador 

Mzo 7-8-9 (89077.1) 

      (89254-1) (89292) 

AVISO DE REQUERIMIENTO AYISQ DE REQUERIMIENTO 
-ALOS ACREEDORES DE LA COMPAÑÍA. -ALOS ACREEDORES DE LA COMPAÑÍA. 

SA. a fa de que PASAGRO S.A, "EN LIQUIDACIÓN” CEVATSA, "EN LIQUIDACIÓN” 

En acatsrmento de lo dspuesto por el articulo 393 de la ley de 
Compañías, requiero públicamente a los acreedores de la compañia 
CEVAT S.A "EN LIQUIDACIÓN”. a tin de que quienes tengan en derecho 
tal calidad, presenten ante el suserto Liguidador, en la ofema numero 
805 del edificio Blue Towers, ubicado sobre la Avenida Francisco de 
Oreltana numero 100, cudadela Kennedy Norte, en el térmuno de ver 
te días contados desde la tercera y úlbma publicación de este aviso, 
las documentos que acrediten su derecho, prevmniéndoles que de no 
hacerlo, se tomarán en cuenta solamente a los acreedores que hayan 
presentado su reclamación y los que aparezcan reconocidos como talas 
enla de la compañía con la debida justificación 

Guayaquil, 28 de febrero del 2012 

Ing. Luis Fernando lilingworth Guerrero 
. 

Mzo 7-8-9 (89077-2)     
SUPERweTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ACTIVIDADES CO- 
MERCIALES ZAMBRANO CEDEÑO - ACZAMCED 5.A. 

  

La compañía ACTIVIDADES COMERCIALES ZAMBRANO 
CEDEÑO - ACZAMCED S.A,, se constituyó por escritura 
pública otorgada ante el Notano Séptimo del cantón GUA- 

YAQUÍIL, el T3I/enero/2012, fue aprobada por la Super- 

intendencia de Compañías, mediante Resolución SC ly, 

DJC.G.12.0000928, 27 de febrero de 2012. 

1.- DOMICILIO, Cantón GUAYAQUIL, provincia de GUA- 
YAS 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800.00 Número de Ac- 
ciones 800 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado" 

Us$1 600.00. 

3.- OBJETO. El objeto de la compañía est UNO.- LA 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES EN GENERAL, 
ESTO ES EL PRESTANDO SUS SERVICIOS PROFESIO- 
NALES EN EL CAMPO DE CONSULTORÍA E INGENIE- 
RÍA CIVIL... 

Guayaquil, 27 de febrero de 2012 

Ab. Melba Rodríguez Aguirre 

SUBDIRECTOR JURÍDICO DE CONCURSO 
PREVENTIVO Y TRAMITES ESPECIALES 

NOTA; Este extracto deberá publicarse en un periódico de 
mayor erculación en el dormeilio principal de la compañía 

189283-3)   
  

 


